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Resumen

Uruguay, país limítrofe con Argentina y Brasil, está revisando su estrategia geopolítica fronteriza 

por asimetrías económicas, comerciales, demográficas y de seguridad, que afectan tanto a 

intereses locales como nacionales. Este estudio examina el proceso de revisión entre 2018 y 

2023, analizando instituciones como los comités de integración y de fronteras, las comisiones 

especiales de fronteras de la Cámara de Representantes, la Ley de Seguridad de Fronteras 

de 2018 y el proyecto del Plan Nacional de Fronteras, en debate parlamentario. Se abordan 

temas prioritarios, proyectos, instrumentos, actores involucrados y los sistemas de gobernanza 

actuales y propuestos, así como las visiones geopolíticas subyacentes. El estudio concluye que 

Uruguay intenta redefinir su estrategia geopolítica en un contexto marcado por asimetrías 

de precios, comercio informal y problemas de seguridad, priorizando la refronterización y 

securitización sobre la cooperación e integración fronteriza. La investigación es cualitativa y 

se basa en análisis de documentos, entrevistas y observación directa. 
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Abstract

Uruguay, a country bordering Argentina and Brazil, is reviewing its border geopolitical 

strategy due to economic, commercial, demographic, and security asymmetries that affect 

both local and national interests. This study examines the revision process from 2018 to 

2023, analyzing institutions such as the Committees on Integration and Borders, the Special 

Border Commissions of the House of Representatives, the Border Security Law No. 19.677 of 

2018, and the draft National Border Plan currently under parliamentary debate. It addresses 

priority issues, projects, instruments, involved actors, and current and proposed governance 

systems, as well as the underlying geopolitical perspectives. The study concludes that Uruguay 

seeks to redefine its geopolitical strategy in a context marked by price asymmetries, informal 

trade, and security concerns, prioritizing refronterization and securitization over border 

cooperation and integration. The research is qualitative and is based on document analysis, 

interviews, and direct observation.
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1  Este artículo es parte de las tareas llevadas a cabo en el Plan de Trabajo del Programa Postdoctoral en Ciencias 

Humanas y Sociales, dependiente de la Secretaría  de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-

sidad de Buenos Aires
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Introducción

Uruguay comparte fronteras con Argentina y Brasil. Con Argentina, firmó un tratado 

de límites en el río Uruguay en 1961, abarcando 579 kilómetros. En 1973, formalizaron 

el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo. La frontera con Brasil comprende 

tramos fluviales de 749 kilómetros (incluyendo el arroyo Chuy, la laguna Merín y los 

ríos Yaguarón y Cuareim) y un tramo terrestre de 340 kilómetros. El tratado de límites 

con Brasil fue firmado en 1851 y revisado a principios del siglo XX. Uruguay mantiene 

disputas en la Isla Brasileña y el Rincón de Maneco.

Para examinar la revisión geopolítica fronteriza de Uruguay, se analizan dos áreas: el 

espacio fronterizo argentino-uruguayo (EFAU), que incluye los departamentos con costas 

al río Uruguay, y el espacio fronterizo uruguayo-brasileño (EFUB), que abarca los de-

partamentos de Uruguay y municipios de Brasil colindantes al límite internacional. En el 

noroeste, donde convergen ambos espacios fronterizos, se localizan los departamentos de 

Monte Caseros (Argentina), Artigas (Uruguay) y el municipio de Barra do Quaraí (Brasil), 

conformando una zona conocida como la Triple Frontera (Silva, 2017) (Figura 1).

Figura 1. Espacios fronterizos de Uruguay con Argentina y Brasil

Fuente: Silva (2020, p. 361)

Este artículo se centra en las políticas y acciones vinculadas a las zonas fronterizas uru-

guayas con Argentina y Brasil, denominadas, frontera uruguaya con Argentina y frontera 

uruguaya con Brasil, respectivamente, a pesar de que se hacen referencias generales a las 

áreas del EFAU y del EFUB. En un trabajo previo (Silva, 2023) se analizó parte de la 

literatura utilizada en este artículo, centrada en la metodología y la planificación de las 

fronteras en Uruguay. En esta oportunidad, se amplía dicha revisión, incorporando nuevas 

fuentes y enfoques, con especial atención a las estrategias geopolíticas fronterizas del país y 

sus adaptaciones más recientes.
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Argentina y Brasil, al igual que otras naciones de Sudamérica, disponen desde hace años 

de programas de administración fronteriza que incluyen aspectos de seguridad, cooperación 

e impulso al desarrollo (Benedetti y Bustinza, 2017). Uruguay, sin embargo, ha comen-

zado este proceso con cierto retraso en comparación con sus vecinos. El hito normativo 

más relevante ha sido la promulgación de la Ley de Seguridad de Fronteras (Ley Nacional 

19.677/2018), que otorga a las Fuerzas Armadas de Uruguay la potestad de vigilancia de 

las fronteras uruguayas con Argentina y Brasil en un área de 20 kilómetros adyacente a los 

límites internacionales. Sin perjuicio de esta normativa, Uruguay participa en iniciativas 

de coordinación fronteriza como los comités de integración con Argentina, los comités de 

frontera con Brasil, y la Nueva Agenda de Cooperación y Desarrollo Fronterizo con Brasil2. 

Además, en 2021 se crearon comisiones especiales de fronteras en la Cámara de Represen-

tantes para analizar temas específicos con Argentina y Brasil.

Este contexto institucional y normativo es parte de la formulación de la geopolítica fronte-

riza de Uruguay. Existen también espacios paradiplomáticos, como el Comité de Desarrollo 

de la Cuenca del Río Uruguay, compuesto por autoridades locales del EFAU. Aunque este 

artículo no examina detalladamente estas organizaciones ni los dispositivos administrativos 

o agencias de control, sí considera su impacto indirecto en la formulación de estrategias 

fronterizas. La investigación se centra en los debates y el rediseño de la geopolítica fronte-

riza de Uruguay entre 2018 y 2023, un período marcado por la pandemia del COVID-19 y 

diferencias significativas de precios, especialmente con Argentina.

El período de estudio comienza en 2018 con la promulgación de la Ley de Fronteras 

19.677 y culmina en 2023, cuando el Ministerio de Relaciones Exteriores presentó al par-

lamento uruguayo un proyecto de ley sobre un Plan Nacional de Fronteras y la Creación 

de una Comisión Nacional de Fronteras (Uruguay Presidencia, 2023). Este artículo tiene 

tres objetivos principales: 1) analizar los cambios en las orientaciones geopolíticas de las 

fronteras uruguayas y sus motivaciones; 2) comprender cómo se ha gestionado la interacción 

de diferentes actores en la planificación y gestión fronteriza; y 3) identificar los principales 

actores e instituciones en el sistema de gobernanza fronteriza, los temas prioritarios, los 

proyectos e instrumentos considerados y las visiones geopolíticas predominantes.

El estudio es cualitativo e incluye: 1) procesamiento y análisis crítico de discursos de 

fuentes documentales oficiales, organizaciones no gubernamentales y producciones acadé-

micas, usando el software Atlas.ti; 2) entrevistas con actores clave en la gestión fronteriza, 

tanto estatales como privados; y 3) observación directa en eventos relacionados, como acti-

vidades académicas, ponencias de organismos estatales y encuentros de organizaciones de 

coordinación fronteriza.

El artículo está dividido en cuatro partes. La primera, presenta un marco teórico-con-

ceptual sobre estudios de fronteras. La segunda, analiza enfoques vinculados con la geopo-

lítica fronteriza y su gestión. La tercera, describe y examina el régimen geopolítico fron-

terizo en Uruguay y las estrategias en curso. La cuarta parte, se enfoca en las dimensiones 

geopolíticas, incluyendo temas prioritarios, discursos sobre las fronteras uruguayas, actores 

involucrados, y el sistema de gobernanza propuesto, así como en aspectos de las definiciones 

geopolíticas actuales.

2  Este espacio de coordinación no será considerado, puesto que en el período abordado en este artículo no ha 

estado operativo.
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El campo de estudio de las fronteras 

Este artículo aborda la investigación sobre fronteras, un ámbito que ha recobrado un im-

portante crecimiento desde la década de 1990. Se trata de un campo multidisciplinario que 

abarca tanto las ciencias sociales como las ciencias ambientales (Benedetti, 2014; Porcaro et 

al., 2023). Predominan, dentro de este dominio de estudios, dos tradiciones principales. La 

primera, se relaciona con las interacciones en las fronteras internacionales, donde se abor-

dan enfoques geopolíticos vinculados a la obra iniciada por Friedrich Ratzel. La segunda, 

es afín a las producciones de Frederick Turner, concentradas en frentes pioneros de expan-

sión de las fronteras económicas.

A finales del siglo XX, la disolución de la Unión Soviética, el surgimiento de nuevos es-

tados, los procesos de integración regional y la aceleración de la globalización, despertaron 

el interés del estudio geopolítico de las fronteras internacionales (Benedetti, 2014; Boisier, 

1997; Gatto, 1991; Fronteras Abiertas, 2009; Ríos, 2014; Silva, 2017). Al mismo tiempo, y 

vinculados a los procesos urbanos y rurales, han cobrado importancia estudios relacionados 

con el análisis de los límites y diversas formas de fronteras urbanas, así como frentes pro-

ductivos asociados a la producción agroalimentaria (Salizzi et al., 2019).

A nivel de las fronteras internacionales se han incrementado notoriamente las indaga-

ciones vinculadas con las migraciones transfronterizas a escala global (Godenau y Zapata, 

2022; Guerrero Molina et al., 2022), así como también los enfoques neoratzelianos vin-

culados con conflictos territoriales, como por ejemplo los registrado en Europa del Este 

(Murphy, 2022; Dickinson, 2021; Megoran, 2022). En años recientes, la categoría frontera 

ha evolucionado hacia términos tales como fronterización o bordering (Porcaro, 2022), que 

involucra un proceso activo de muchos actores; entre ellos, principalmente, el Estado, de 

diferenciación del espacio. Estas prácticas contribuyen con la reafirmación territorial, la 

alteridad y la diferenciación de sociedades.

El panorama geopolítico global evidencia una tendencia hacia la refronterización y secu-

ritización, mediante la cual los estados nacionales restringen la fluidez en sus fronteras. Este 

fenómeno, en buena medida, se relaciona con los movimientos migratorios y el comercio 

ilegal. Su implementación requiere, entre otras medidas, de la militarización de las fronte-

ras y controles comerciales y migratorios más estrictos. En este contexto, la planificación y 

gestión fronteriza adquiere un papel fundamental a la hora de administrar la regulación de 

los grados de apertura y clausura en los bordes internacionales. La próxima sección ofrecerá 

un análisis teórico para diferenciar la planificación y gestión de la geopolítica de las fronte-

ras en términos generales.

Planificación, gestión y geopolítica de las fronteras

En el ámbito de la gestión pública y la literatura especializada, los términos planificación, 

gestión y geopolítica fronteriza, suelen abordarse de forma superficial y emplearse indis-

tintamente, sin una reflexión crítica adecuada (Omaña Guerrero y Pérez Díaz, 2015). A 

continuación, se llevará a cabo una diferenciación conceptual entre planificación, gestión y 

geopolítica de las fronteras, utilizando esta última como un elemento clave para el análisis 

crítico del objeto de estudio abordado en este artículo.

La planificación fronteriza suele concebirse como una extensión de la política pública 

de los estados nacionales y sus órganos diplomáticos, que tiene su génesis en el proceso de 

consolidación de los modernos estados nacionales y sus respectivos territorios. Los diversos 
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actores relacionados con la planificación fronteriza asimilan esta noción con la de políticas 

de fronteras, destacando el rol administrativo, fiscalizador y de contralor de las áreas adya-

centes a los límites internacionales (Centro de Altos Estudios Nacionales [CALEN], 2018).

Se concibe la planificación como una estrategia para las relaciones con los países limítro-

fes y el desarrollo de sus áreas contiguas, habitualmente más rezagadas respecto al resto del 

territorio nacional. A modo ilustrativo, Colombia lo expresa en el Plan Nacional de Fron-

teras de Colombia, estableciendo que tiene como objetivo, implementar acciones concretas 

por parte de las instituciones gubernamentales, dentro de sus respectivas competencias, 

para promover el desarrollo integral y sostenible de los departamentos y municipios fronte-

rizos del país. Su finalidad es disminuir las brechas socioeconómicas en relación con el resto 

del territorio nacional y los países vecinos, teniendo en cuenta las particularidades de cada 

región (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2014).

Por su parte Dilla (2019), en lugar de planificación prefiere aludir a la creación de regí-

menes políticos fronterizos por parte de los países, entendiéndolos como un marco institu-

cionalizado de principios, normas y reglas que regulan las interacciones entre distintos ac-

tores en el ámbito fronterizo. Según el autor, un régimen político fronterizo puede definirse 

como un entramado de instituciones, regulaciones, discursos y procedimientos destinados a 

gestionar los conflictos y relaciones en estos espacios. Aunque el Estado ocupa un rol cen-

tral en este proceso, no es el único actor involucrado.

Por otro lado, Dias y Freire (2022) conciben la gestión de fronteras como un campo de 

disputas en el que se superponen distintos niveles de gobierno y diversas entidades estatales, 

civiles y paradiplomáticas en un marco de gobernanza multinivel. Chaparro (2021) analiza, 

en el mismo sentido, la gobernanza fronteriza desde la óptica de la toma de decisiones en 

una sociedad, así como los mecanismos mediante los cuales ciudadanos y grupos de interés, 

públicos y privados, participan en la formulación de objetivos públicos y en la implementa-

ción de políticas en estos espacios. Sin perjuicio de los matices conceptuales que contienen 

la planificación, gestión, gobernanza fronteriza, o la noción de régimen político fronterizo, 

en lo que sigue de este artículo se incluirá todo lo anterior como parte de las estrategias 

geopolíticas que siguen los estados nacionales a la hora de administrar estos espacios.

Las estrategias geopolíticas fronterizas son fundamentales para la administración y 

control de las fronteras, impactando directamente en la seguridad nacional, la integra-

ción, las relaciones internacionales y el desarrollo regional, lo que resalta su relevancia en 

el contexto fronterizo.

Desde una perspectiva de la geopolítica crítica, implica considerar los discursos que se 

producen a través de prácticas políticas y culturales desde diferentes ámbitos, además del 

Estado, con múltiples fuentes de producción de imaginarios y significados espaciales por 

parte de diferentes actores que operan en distintos niveles sociales (Lois, 2022). 

La geopolítica crítica, tal como la plantea Agnew (2005), propone una revisión de las na-

rrativas tradicionales que explican el poder y las relaciones internacionales como productos 

naturales del orden mundial. En lugar de aceptar mapas y divisiones geográficas como datos 

objetivos, esta perspectiva examina cómo los discursos geopolíticos —producidos por go-

biernos, medios y expertos—, construyen representaciones del mundo que legitiman ciertas 

políticas y jerarquías de poder. Agnew (2005) subraya la importancia de desnaturalizar 

esas construcciones, enfocándose en cómo se producen y circulan las ideas sobre el espacio, 

el territorio y la identidad en contextos específicos. Por tanto, es necesario incorporar en 

el análisis las estrategias por las cuales las fronteras se aprehenden subjetivamente a partir 
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de prácticas, relatos y vivencias emergentes de la propia acción social; es lo que Newman 

(1998) denominó imaginación geopolítica. En tal sentido, las definiciones que se hallan en 

Uruguay están relacionadas con una sostenible inserción del país en la región, considerando 

su reducida escala socioeconómica, demográfica y territorial en comparación con la de sus 

países limítrofes Argentina y Brasil (Tabla 1). 

Tabla 1. Comparación de variables de superficie, demográficas y 

Producto Interno Bruto entre Uruguay, Argentina y Brasil

Variable Uruguay Argentina Brasil

Superficie (km²) 176.215 2.780,081 8.515.767

Población 3.499.451 45.892.285 203.080.756

Tasa de crecimiento demográfico 0,2% 0,958% 0,46%

Producto Interno Bruto 
77.241 mil mi-

llones USD

647,7 mil mi-

llones USD
1,85 billones USD

Fuente: elaboración personal sobre la base de Instituto Brasilero de Geografía 

y Estadística (IBGE, 2022); Instituto Nacional de Estadística (INE, 2023); 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC, 2024)

Para el análisis de las definiciones geopolíticas y sus reformulaciones, se toma en cuenta 

la red de instituciones estatales que conforman el sistema de gobernanza, a través del cual, 

se canaliza y administra la interacción conflictiva de diferentes actores en contextos de fron-

teras (Chaparro, 2021; Dilla, 2019). Las evidencias se recopilaron de la normativa vigente y 

en proceso, y de ámbitos oficiales vinculados a las fronteras. Es importante considerar que 

también están influenciados por la participación y las iniciativas de otros actores de la socie-

dad civil organizada de las regiones fronterizas. El artículo se focaliza en los aspectos duros 

de la gobernanza pública, pero no excluye las visiones y demandas no gubernamentales que 

normalmente se canalizan en los ámbitos y procedimientos oficiales. Es por estos ámbitos 

donde se canaliza y se visibiliza la imaginación geopolítica aludida por Newman (1998).

El régimen geopolítico fronterizo en Uruguay y estrategias en curso

En esta sección se examinan los diversos componentes que delinean la estrategia geopo-

lítica del Uruguay. Mediante dichos instrumentos se procesan y articulan las demandas 

solidarias y conflictivas que provienen de diferentes actores relacionados con la frontera. 

Las consideraciones que siguen están centradas en el Estado nacional, pero por la natu-

raleza de los espacios y las normativas a examinar, no se limitan solo a él. Estas consi-

deraciones integran las preocupaciones y reivindicaciones generales de actores privados y 

organizaciones de la sociedad civil.

En este análisis, se destacan los siguientes elementos clave que estructuran el régimen 

político-fronterizo de Uruguay y definen su estrategia geopolítica:

~ Ley de Fronteras (Ley Nacional 19.677). Fue promulgada en el año 2018 y encomien-

da a las fuerzas armadas el control de la seguridad y la articulación de acciones con otros 

organismos del Estado con competencias en las fronteras. 

~ Comisiones especiales sobre fronteras. Estas comisiones, integradas en la Cámara de 

Representantes Nacionales, se enfocan en analizar y proponer políticas relacionadas con 

las fronteras de Uruguay con Brasil y Argentina, buscando mejorar la cooperación y el 

desarrollo en las zonas limítrofes.
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~ Comités de integración y frontera. Se trata de foros de colaboración entre Uruguay 

y sus países vecinos que promueven el desarrollo conjunto, facilitan la comunicación y 

abordan desafíos comunes en los espacios fronterizos.

~ Plan Nacional de Fronteras. Se trata de un proyecto de ley, aún en estudio parlamentario, 

que tiene como objetivo establecer una política nacional integral para las fronteras y la crea-

ción de una Comisión Nacional de Fronteras como responsable de implementar el Plan.

Estos componentes reflejan el enfoque integral de Uruguay hacia la gestión y desarrollo 

de sus fronteras, buscando fortalecer la cooperación internacional y promover el bienestar 

en las regiones limítrofes.

Ley de Fronteras y el rol de las Fuerzas Armadas 

Uruguay promulgó la Ley de Fronteras 19.677 en octubre de 2018, asignando a las 

Fuerzas Armadas la vigilancia y apoyo en la frontera. Es importante considerar esta 

información en relación con las legislaciones de sus países vecinos. Brasil promulgó su 

Ley Nacional 6.634/1979 y la incorporó en su Constitución de 1988 (Supremo Tribunal 

Federal, 2024), estableciendo el marco legal para la gestión y seguridad de sus fron-

teras. Argentina, inicialmente aprobó el Decreto Nacional 15.385/1944 de Zonas de 

Seguridad, actualizándola posteriormente en 2013 y 2019, con el objetivo de regular y 

fortalecer el control fronterizo.

Este contraste en los tiempos de promulgación de las leyes refleja la evolución de las 

políticas fronterizas en la región, destacando la importancia de las estrategias implementa-

das por cada país para abordar los desafíos y oportunidades que presentan sus respectivas 

fronteras. La mencionada ley de fronteras de Uruguay, en vigor desde marzo de 2020, está 

centrada en el control del contrabando, el tráfico de armas y drogas y la trata de personas, 

y en una percepción de vulnerabilidad geopolítica, al considerar a las fronteras uruguayas 

como permeables (CALEN, 2018).

La ley define una zona fronteriza de 20 kilómetros desde los límites internacionales, que 

equivale al 25% del territorio uruguayo (Peláez, 2022). Los legisladores argumentaron que 

la ley responde a la debilidad estructural del Estado y a la falta de presencia estatal en 

estas zonas, con el objetivo de reducir actividades ilícitas y cooperar con los países vecinos 

(CALEN, 2018; Peláez, 2022). La Ley de Fronteras refleja una visión realista de las relacio-

nes internacionales, enfocada en la seguridad y defensa del Estado, sin considerar el papel de 

las interacciones transfronterizas que se desarrollan cotidianamente en los espacios fronteri-

zos con Argentina y Brasil. 

El CALEN (2018) sostiene que esta ley no promueve la integración, sino que refuer-

za la separación. López (2022) señala que la securitización de las fronteras en el Cono 

Sur responde a nuevas amenazas no tradicionales, como el contrabando y el tráfico de 

personas, intensificadas tras el fin de la Guerra Fría. La participación de las FF.AA. 

en el control de la migración indocumentada y durante la pandemia del COVID-19, 

destaca el papel de las fuerzas militares en la gestión fronteriza (Uriarte Bálsamo, 2020; 

Rodríguez Cuitiño, 2021).

En resumen, la Ley de Fronteras uruguaya se centra en la securitización y el control de 

flujos ilícitos, fundamentada en estudios geoestratégicos del CALEN, agencias de control 

fronterizo y el Ministerio del Interior. La perspectiva predominante asume a la frontera como 

una barrera frente a peligros externos e internos, interfiriendo con la soberanía nacional.
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Comisiones especiales de fronteras con Argentina y Brasil

A finales de 2021, la Cámara de Representantes de Uruguay estableció dos comisiones 

especiales para abordar temas fronterizos con Argentina y Brasil (Parlamento del Uruguay, 

2024a; 2024b). Estas comisiones están integradas por diputados de los departamentos fron-

terizos correspondientes y se han reunido periódicamente para abordar temas emergentes 

en los respectivos espacios fronterizos.

Desde su creación, la Comisión Especial de Frontera con la República Argentina ha cen-

trado su atención en varios temas que afectaron, en los años recientes, a dicho espacio. La 

gestión de la pandemia de COVID-19 fue uno de los asuntos relevantes. Sobre este tema, 

se analizó el impacto de las medidas sanitarias en la movilidad binacional y en las econo-

mías locales de las ciudades fronterizas. También se discutieron las implicancias sociales y 

económicas de las restricciones en los pasos fronterizos, los puentes binacionales y las con-

secuencias de su reapertura. Finalmente, la comisión trabajó en profundidad en la brecha 

de precios entre Uruguay y Argentina. Dichas diferencias produjeron serios perjuicios a 

las ciudades fronterizas uruguayas, especialmente en el comercio, lo cual repercutió en las 

economías locales en términos generales.

Desde 2021, las disparidades de precios entre ciudades fronterizas han superado el 100 %. 

Un caso ilustrativo de esta situación se observa en el período analizado en este artículo, du-

rante el cual el costo de la canasta básica en la ciudad fronteriza de Concordia (Argentina) 

ha sido considerablemente inferior al registrado en su contraparte uruguaya, la ciudad de 

Salto (Figura 2).

Figura 2. Indicador precios fronterizos entre Uruguay y Argentina (julio 2015-julio 2024)

Nota: el gráfico indica la diferencia de precios entre Salto y Concordia en porcentajes, 

reflejando cuánto más caro es la primera ciudad respecto a la segunda.

Fuente: Medin y Abreu (2024, p. 3)

La Comisión Especial de Frontera con la República Federativa del Brasil se ocupó princi-

palmente del retraso en el desarrollo territorial, la falta de competitividad en comparación con 

Brasil y las desventajas socioeconómicas de la frontera respecto al resto del país. Otro tema fue 

el impacto del comercio informal fronterizo, el cual también se ha visto desfavorecido por dife-

rencias de precios respecto a las ciudades fronterizas brasileras. Sobre el asunto, se evaluó cómo 

el comercio no regulado afecta la economía local y se propusieron medidas para su control.

Como parte de su metodología de trabajo, ambas comisiones han invitado a diversas orga-

nizaciones de la sociedad civil y autoridades locales para discutir problemas y proponer solu-
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ciones. Aunque han facilitado la interacción entre diferentes actores y han gestionado solici-

tudes ante organismos estatales, su capacidad para influir en la legislación, ha sido limitada. 

Esto se debe, en parte, a las diferentes realidades geográficas y prioridades de las fronteras 

con Argentina y Brasil, lo que ha dificultado una coordinación efectiva entre las comisiones.

En resumen, las comisiones fronterizas han operado, principalmente, como foros para 

intercambiar sobre problemas locales y gestionar solicitudes ante organismos estatales, sin 

lograr, en el período analizado, una coordinación efectiva entre los temas compartidos por las 

fronteras con Argentina y Brasil, ni propuestas legislativas para abordar soluciones concretas.

Comités de integración fronteriza de Uruguay con Argentina y Brasil

Uruguay cuenta con sendos comités diplomáticos de coordinación fronteriza con Argen-

tina y Brasil, dependientes del Ministerio de Relaciones Exteriores. Se trata del Comité de 

Integración con Argentina y del Comité de Frontera con Brasil. Estos, se reúnen periódica-

mente, adoptando en cada ocasión la denominación de las ciudades que comprenden como 

se detallará más adelante (por ejemplo, Comité de Integración Salto-Concordia o Comité 

de Frontera Rivera-Livramento).

Comité de Integración Fronteriza con Argentina

Creado en 1987, este Comité busca la integración económica, física y la complementación 

agropecuaria entre ambos países. En 2006, un conflicto surgió debido a la instalación de 

una planta de celulosa en Fray Bentos, Uruguay; actualmente operada por UPM, lo que 

llevó a la ruptura de relaciones entre Argentina y Uruguay. En 2010, el fallo de la Corte 

Internacional de Justicia facilitó la normalización diplomática y la reactivación del Comité 

de Frontera, que desde 2011 se conoce como Comité de Integración. 

El Comité está integrado por autoridades estatales de Argentina y Uruguay. Desde el 

2011 contempla la posibilidad de incluir a otros actores nacionales, locales y de la sociedad 

civil. Sin embargo, ha operado, principalmente, como una instancia diplomática propositiva 

ante los ministerios de relaciones exteriores, con escasa capacidad de incidencia. Las deci-

siones se toman por consenso, con dos votos en total, uno por cada delegación nacional, y el 

cónsul expresa oficialmente el voto (Chiani, 2019).

El reglamento del Comité establece cuatro comisiones: Facilitación Fronteriza, Infraes-

tructura, Comercio y Producción, y Políticas Sociales. La presidencia varía según la ubica-

ción de la reunión: en Argentina la dirige la Dirección de Límites y Fronteras del Ministe-

rio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto; y en Uruguay, la Dirección 

de Asuntos Limítrofes del Ministerio de Relaciones Exteriores. Las reuniones cuentan con 

la participación de cónsules y representantes de organismos de control fronterizo, sumando 

22 representantes argentinos y 15 uruguayos. Se llevan a cabo en cuatro microrregiones 

binacionales: Fray Bentos y Gualeguaychú, Colón y Paysandú, Salto y Concordia, y Bella 

Unión y Monte Caseros (esta última incorporó a Barra do Quaraí, Brasil, en 2022).

Las reuniones se centran en problemas específicos de estos microsistemas urbanos bina-

cionales. Sin embargo, al carecer de facultades resolutivas, el Comité actúa principalmente 

como un espacio para propuestas que a menudo no son consideradas por los gobiernos na-

cionales. Los temas tratados se repiten frecuentemente, y la falta de intervención académica 

y de análisis basado en estudios especializados, es notable. Aunque se menciona la necesi-

dad de asesoramiento académico, esto aún no se ha concretado.
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El Comité de Frontera con Brasil

Ambos países han acordado la existencia de reuniones en seis microrregiones del EFUB: 

Chuí-Chuy-Santa Vitória; Río Branco-Jaguarao; Aceguá-Aceguá; Rivera- Santana do 

Livramento; Artigas-Quaraí; Bella Unión-Barra do Quaraí, que se transformó en trina-

cional en 2022, como se informó arriba. La conformación y la lógica de funcionamiento 

del Comité de Frontera con Brasil resultan similares a la ya analizada para el caso de 

Uruguay y Argentina. Entre los principales temas de interés, y para los cuales cada comité 

microrregional constituye sendas comisiones de trabajo son: salud, migración, asuntos 

aduaneros, turismo, política laboral, cooperación policial y judicial, pasos de fronteras, 

infraestructura, medio ambiente, investigación y educación, entre otros. 

En general, los comités fronterizos microrregionales instalados en el sur sudamericano, 

han evidenciado pocos logros significativos (De Oliveira Lemos, 2013). No obstante, Uru-

guay y Brasil han desarrollado iniciativas concretas de cooperación fronteriza a través del 

Comité de Frontera (Silva, 2020). En 2002, ambos países establecieron la Nueva Agenda 

para la Cooperación y el Desarrollo Fronterizo (NACDF), en la cual se incorporó institu-

cionalmente el Comité de Frontera (Figura 3).

Figura 3. Los comités de frontera en la institucionalidad de la NACDF

Fuente: elaboración propia con base en Rótulo y Damiani (2013)

 Esta integración facilitó su dinamización al estrechar la relación con distintos actores 

de la sociedad civil en la región fronteriza (Rótulo y Damiani, 2013; De Oliveira Lemos, 

2013). En el período considerado, el Comité de Frontera Rivera-Santana do Livramento se 

reunió una vez en 2018. En esa reunión se abordaron los temas previstos en las comisiones 

de trabajo. No se constatan decisiones o avances de los gobiernos nacionales a partir de las 

iniciativas surgidas de la misma. Este comité no se volvió a reunir hasta el momento. 

El Comité Trinacional Bella Unión-Barra do Quaraí-Monte Caseros se ha reunido en 

dos oportunidades tratando los temas generales de las agendas de los precedentes comités 

binacionales. No obstante, la nueva integración trinacional incorporó a la lista de temas la 

necesidad de concretar un puente internacional entre Bella Unión y Monte Caseros, pieza 

clave para articular físicamente las tres localidades del nuevo Comité. 
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Por su parte, en noviembre de 2022 se reunió el Comité de Frontera Chuí-Chuy y Santa 

Vitória, sin más efectos que las habituales declaraciones de interés sobre asuntos fronterizos. 

Lo más significativo del Comité de Frontera, en el marco de las comisiones microrregiona-

les de salud fue la firma, en el año 2020, de protocolos sanitarios para el control de la pan-

demia de COVID-19 entre Rivera (Uruguay) y Santana do Livramento (Brasil); Artigas 

(Uruguay) y Quaraí (Brasil); Bella Unión (Uruguay), Barra do Quaraí (Brasil). 

En términos generales, la agenda de integración fronteriza con Brasil se manifiesta prác-

ticamente estancada. Sin lugar a dudas, la pandemia se interpuso en el proceso de diálogo 

fronterizo, no obstante, una vez finalizada la misma, no se han retomado el ritmo de reu-

niones ni del Comité ni de la NACDF, de la cual institucionalmente forman parte.

Plan Nacional de Fronteras: de la confidencialidad inicial al estancamiento actual

Desde comienzos de la década de 2000, Uruguay experimentó marcadas asimetrías en los 

precios de bienes y servicios en relación con Argentina y Brasil, lo que incidió de manera ne-

gativa en su economía y en el desarrollo regional. Como respuesta a esta problemática, el go-

bierno impulsó la elaboración de un Plan Nacional de Fronteras, presentado para su discusión 

parlamentaria en 2023, aunque sin avances significativos hasta el momento. Cabe señalar que, 

en 2020, el Ejecutivo se comprometió a diseñar dicho plan en el marco del Plan Estratégico de 

Política Exterior 2020-2025 (PEPE). El plazo inicialmente previsto para su finalización era 

noviembre de 2021; sin embargo, este no se cumplió (Uruguay Presidencia, 2023).

El PEPE, presentado en febrero de 2022, está diseñado como un marco jurídico e ins-

titucional adaptable a los desafíos fronterizos y consiste en 28 objetivos con 84 acciones 

orientadas a enfrentar los Objetivos de Desarrollo 2030 de Naciones Unidas y reducir la 

desigualdad (Uruguay Presidencia, 2023). El proceso fue inclusivo, con participación de 

organizaciones civiles, académicas, intendencias, comisiones parlamentarias, organismos 

internacionales y sindicatos.

Los objetivos del Plan incluyen: descentralizar la institucionalidad del Estado en áreas 

competentes a las fronteras, fortalecer los gobiernos locales y administrar los flujos migra-

torios de manera eficiente y respetuosa de los derechos humanos. Tiene previsto instalar 

instancias de investigación y monitoreo de temas de salud, competitividad, educación e 

innovación, entre otros. Para su ejecución prevé crear  una Comisión Nacional de Fronteras, 

integrada por representantes de varios ministerios y la Oficina de Planeamiento y Presu-

puesto, con participación de instituciones públicas y privadas. Sin embargo, el Plan también 

refleja un proceso de securitización y refronterización, enfatizando a los departamentos 

fronterizos como primera línea de contención (Uruguay Presidencia, 2023). Este enfoque 

refleja una tendencia global hacia la refronterización, caracterizada por la construcción de 

muros, legislaciones restrictivas y un aumento en la presencia militar y presupuestos para 

controlar flujos migratorios (Lube et al., 2017).

La elaboración del Plan Nacional de Fronteras se llevó a cabo con escasa transparencia, 

sin instancias de debate público ni acceso general al documento base. Aunque se aludió a la 

participación de ámbitos académicos, no se precisaron detalles sobre su aporte. En paralelo, 

surgieron diferencias políticas entre el oficialismo, promotor del plan, y el Frente Amplio. 

Mientras el gobierno apostó por una estrategia a largo plazo, centrada en la institucionali-

dad y la integración regional, la oposición reclamó respuestas inmediatas ante la crisis eco-

nómica que atraviesan las zonas fronterizas. El Frente Amplio manifestó su preocupación 

por el impacto de la brecha cambiaria con Argentina, señalando el cierre de comercios, el 
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aumento del desempleo y el éxodo hacia ciudades del país vecino. Criticó la falta de me-

didas efectivas por parte del Ejecutivo y propuso, entre otras medidas, autorizar la “micro 

importación” para residentes fronterizos (El Frente Amplio avanza en […], 2023). Estas 

discrepancias evidencian posturas contrapuestas respecto al rol del Estado y las prioridades 

en la gestión de los territorios limítrofes.

Tras la presentación, la iniciativa salió de la agenda pública, en parte debido a la compleja 

situación comercial con Argentina. Las diferencias de precios llevaron a Uruguay a parali-

zar la propuesta. La cooperación fronteriza fue desplazada de las políticas nacionales duran-

te un tiempo. Finalmente, el proyecto fue remitido, en noviembre de 2023, a la presidencia 

de la Asamblea General Legislativa para su estudio y posible aprobación. No obstante, su 

validación aún es incierta en el actual período de gobierno. En la siguiente sección, se ex-

plorarán los intereses clave, la gobernanza involucrada y las decisiones nacionales sobre los 

actuales lineamientos geopolíticos.

Geopolítica de las fronteras en Uruguay

A continuación, se examina la estrategia geopolítica fronteriza del Uruguay y el esfuerzo 

multiactoral por sintonizar con la actual coyuntura, considerando, entre otros, los temas prio-

rizados, los discursos y la imaginación geopolítica, el sistema de gobernanza y el marco norma-

tivo, y la caracterización de las definiciones geopolíticas actuales. Este análisis se fundamenta 

en una revisión exhaustiva de la documentación generada por los espacios de coordinación e 

intercambios oficiales relacionados con las fronteras, así como en las regulaciones vigentes. 

A partir de esta documentación, se identificaron los principales focos de interés y las 

estrategias geopolíticas, algunas ya establecidas y otras aún en proceso de formulación. A 

continuación, se examinan dimensiones específicas aisladamente, aunque obviamente, en la 

práctica, estas operan de manera conjunta e interrelacionada.

Temas priorizados: problemáticas identificadas y necesidades

En los ámbitos oficiales y en las normas aprobadas o en proceso, se observa una significa-

tiva atención a una serie de problemas y necesidades identificados. Estos temas dominan el 

trabajo en las comisiones especiales de fronteras y en los comités de integración y fronteras, 

y también se reflejan en el proyecto del Plan Nacional de Fronteras.

El comercio fronterizo es el asunto más destacado, atrayendo la atención de organiza-

ciones oficiales y actores de la sociedad civil. En la frontera con Brasil, se subraya la falta 

de competitividad y el bajo desarrollo socioeconómico en comparación con el resto de Uru-

guay. En la frontera con Argentina, la diferencia de precios es un tema casi excluyente en los 

análisis públicos, seguido de preocupaciones ambientales relacionadas con el Río Uruguay. 

Estos problemas se acompañan de propuestas para el desarrollo territorial fronterizo, enfo-

cadas en mejorar la infraestructura de soporte productivo.

Las preocupaciones comerciales han sido atendidas tímidamente por el Estado a través de 

medidas restrictivas al comercio fronterizo, por un lado, y de estímulos de compras por el otro 

(más adelante, se analizarán en detalle las normativas al respecto). La mayoría de las medidas 

se han dirigido a la frontera uruguaya con Argentina y han destacado más como un gesto de 

atención que por su efectividad. En general, los empresarios reclaman un protocolo de medidas 

que se apliquen automáticamente cuando, por ejemplo, las diferencias de precios alcancen cier-

tos niveles. Sin embargo, y más allá de las medidas implementadas y las múltiples ideas sobre 

cómo abordar el tema, no se ha encontrado una fórmula que opere como una política de Estado.
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En materia de obras de infraestructura para el desarrollo fronterizo, existe algún grado 

de avance en la mayoría de los proyectos presentados como necesidad. Algunas obras son 

reclamadas desde hace décadas (por ejemplo, el dragado del río Uruguay), no obstante, las 

vicisitudes económicas y políticas de la región han operado muchas veces como obstáculos 

para concretar avances.

Discursos e imaginación geopolítica

La pandemia y las disparidades de precios entre Uruguay y sus vecinos han impulsado a 

diversos actores a replantear y proponer estrategias geopolíticas para mitigar estos efectos 

y desarrollar una estrategia a largo plazo para el país. Entre 2020 y 2023, se promulgaron 

leyes y decretos ad hoc para abordar los problemas coyunturales, inicialmente enfocados 

en el tránsito de personas durante la pandemia y, posteriormente, en las consecuencias del 

comercio fronterizo, especialmente con Argentina. Aunque estas medidas se han imple-

mentado, los cambios estructurales han sido limitados.

Históricamente, las fronteras uruguayas han sido vistas como problemáticas debido a su 

lento crecimiento económico, demográfico y productivo en comparación con las regiones 

fronterizas de Argentina y Brasil. Esta percepción ha persistido desde la década de 1970 

(Mena, 1970). En respuesta, el gobierno uruguayo diseñó una estrategia geopolítica plas-

mada en el Plan Nacional de Fronteras, parte del Plan Estratégico de Política Exterior 

2020-2025. Sin embargo, el plan no ha resuelto completamente las ambigüedades sobre las 

fronteras, que siguen siendo vistas como especiales, sensibles y una primera línea de conten-

ción en términos de seguridad y contrabando.

El Plan Nacional de Fronteras refleja una visión equilibrada entre integración y seguri-

dad, enfatizando la importancia de las fronteras como espacios integradores. No obstante, 

también destaca la necesidad de coordinación entre los órganos del Estado para mejorar la 

seguridad y el comercio fronterizo. Los actores políticos y administrativos reconocen una 

fragmentación en la gestión fronteriza y la falta de una estrategia integral. Se ha instado a la 

necesidad de un consenso político para abordar estos temas de manera efectiva.

Entre las iniciativas legislativas innovadoras, se ha propuesto el sistema de microimpor-

taciones para simplificar el régimen de adquisiciones y hacer los precios más competitivos. 

Sin embargo, pocas de estas iniciativas se han implementado efectivamente. Las únicas 

medidas adoptadas han sido limitadas y cuestionables en términos de legalidad, como res-

tricciones al comercio de mercaderías en la frontera y rebajas impositivas para la compra de 

combustibles. Algunas propuestas voluntaristas, como la concientización para evitar com-

pras en la frontera o la rotulación de productos importados, no se han concretado.

En cuanto a la percepción de las fronteras, la adyacente a Brasil se considera la más re-

zagada a nivel nacional, agravada por la falta de inversiones y la competitividad impulsada 

por las lojas francas de fronteira en Brasil. En contraste, la frontera con Argentina, aunque 

históricamente desarrollada, enfrenta una crisis debido a la diferencia de precios sostenida. 

Las soluciones a esta crisis dependen de ajustes macroeconómicos en Argentina, fuera del 

control local. A pesar de sus problemas, esta frontera tiene una matriz productiva más sólida 

en comparación con la frontera con Brasil.

En resumen, la asociación de las fronteras con problemas de contrabando, seguridad y 

comercio predomina en la percepción de los actores. Las medidas y propuestas han sido 

predominantemente defensivas, con la cooperación y el desarrollo de las fronteras integra-

das relegados a actos declarativos sin convicción real. Las organizaciones sociales, ajenas al 
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comercio, han tenido poco espacio para expresar sus puntos de vista sobre temas ambien-

tales, sociales, sanitarios, educativos y culturales. No han sido convocadas a las comisiones 

especiales de fronteras durante este periodo, limitando su participación en el debate sobre 

estos temas importantes.

Marco normativo y gobernanza

Además de la Ley Nacional de Fronteras 19.677 y el proyecto del Plan Nacional de Fron-

teras, se han promulgado otras disposiciones legales enfocadas en cuestiones coyunturales. 

Estas regulaciones incluyen descuentos en insumos de alta demanda en las fronteras, como 

combustibles y artículos farmacéuticos, así como incentivos y subsidios para empresas, con 

el objetivo de aliviar su carga fiscal y fomentar la contratación de personal (Tabla 2).

Tabla 2. Normativas y proyectos sobre las fronteras uruguayas entre 2020 y 2023

Normativa
Fecha de 

promulgación
Asunto

Período de 

vigencia
Fuente

Decreto 

Nacional 

195/020

15/07/2020

Requisitos sanitarios para 

el ingreso y egreso al país, 

en el marco de la pande-

mia por COVID-19

Por tiempo 

indeter-

minado

https://www.impo.

com.uy/bases/de-

cretos/195-2020

Ley Nacio-

nal 19.993

15/10/2021. 

Reglamentada 

por Decreto 

384/021 de 

24/11/2021

Exoneraciones varias de im-

puestos y aportes a los comer-

cios de frontera que cumplan 

con determinados requisitos

Doce meses 

desde la 

promulgación

https://www.impo.

com.uy/diarioofi-

cial/2021/10/21/5

Resolu-

ción N° 

147/2021

28/01/2021

Reducción del 24 % en el precio 

a las compras de naftas en las 

frontera scon Brasil y Argentina

Por tiempo 

indeter-

minado

Derogado por la Reso-

lución DGI (Dirección 

General Impositiva) Nº 

532/022 de 27/04/2022. 

https://www.impo.

com.uy/bases/resolu-

ciones-dgi/532-2022

Resolu-

ción DGI 

532/2022

27/04/2022

Reducción del 30 % en el precio 

a las compras de naftas en las 

fronteras con Brasil y Argentina

Por tiempo 

indeter-

minado

https://www.impo.

com.uy/bases/resolu-

ciones-dgi/532-2022

Ley 20.104 22/12/2022
Se extienden los beneficios 

dispuestos en la Ley 19.993
6 meses

https://www.impo.

com.uy/bases/

leyes/20104-2022

Decreto 

103/022 
01/04/2022

Nuevas disposiciones actualizan 

las medidas sanitarias para el 

ingreso al país, en el marco de 

la pandemia por COVID-19

https://archivo.rap.com.

uy/boletines/ver/136

Decreto 

138/023
11/05/2023

Reducción del 40 % en el precio 

a las compras de naftas en las 

frontera scon Brasil y Argentina

Por tiempo 

indeter-

minado

https://www.impo.

com.uy/diarioofi-

cial/2023/05/16/6

Proyecto 

de Ley
2022

Microimportaciones o im-

portaciones simplificadas

Pendiente de 

tratamiento

https://mediospublicos.

uy/avanza-proyec-

to-de-micro-importa-

cion-de-bienes-de-con-

sumo-en-departa-

mentos-de-frontera/
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Proyecto 

de Ley

Presentado 

en 2023

Proyecto de ley que tiene que 

ver con la exoneración del IVA 

(Impuesto al Valor Agregado) 

y del Imesi, la autorización 

de compra por hasta US$ 300 

en los free shops y las tari-

fas públicas diferenciales

Pendiente de 

tratamiento

Comisión Frontera de 

Uruguay con Brasil(*) 

Proyecto 

de Ley
2023 Plan Nacional de Fronteras

Pendiente de 

tratamiento

https://www.gub.

uy/presidencia/po-

liticas-y-gestion/

proyecto-aprue-

ba-plan-marco-para-po-

litica-nacional-fronte-

ras-se-crea-comision

Nota: (*) Parlamento del Uruguay (2024b)

Fuente: elaboración personal 

Sin embargo, la mayoría de estas medidas no forman parte de una estrategia a largo plazo. 

Algunos empresarios han sugerido extender los descuentos en combustibles a otros pro-

ductos transables en áreas fronterizas, siempre que las diferencias de precios lo justifiquen. 

También se ha propuesto un régimen fronterizo de importaciones simplificadas para evitar la 

burocracia y los impuestos nacionales. Esta propuesta, ha generado conflictos entre los dis-

tintos actores involucrados, como comerciantes locales, importadores nacionales y el Minis-

terio de Economía, debido a la preocupación de que podría distorsionar el mercado nacional.

Desde una perspectiva legal y geopolítica, la Ley de Fronteras, con su enfoque en la secu-

ritización, es la norma de mayor impacto en las fronteras. Si se aprueba, el Plan Nacional de 

Fronteras ofrecerá un marco declarativo de buenas intenciones que requerirá la cooperación 

de múltiples organismos y complejas negociaciones para su efectiva implementación. En el 

sistema de gobernanza y en las definiciones geopolíticas, predominan los actores estatales, 

principalmente el Poder Ejecutivo y Legislativo, que toman las decisiones clave (Figura 4). 

Figura 4. Gobernanza de las fronteras uruguayas

Fuente: elaboración personal sobre la base de Parlamento del Uruguay (2024a; 2024b)

Las perspectivas de organizaciones civiles, gobiernos departamentales y entes autónomos, 

rara vez se convierten en ley. Los comités de frontera y de integración, aunque actúan como 

espacios de interacción, suelen ser ignorados en la toma de decisiones nacionales. Esta falta de 
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consideración, ha causado desconfianza y desaliento entre los actores fronterizos, dificultando la 

formulación de una geopolítica estratégica con apoyo civil y territorial sostenido a largo plazo.

La gobernanza en este contexto sigue siendo centralizada, con escasa articulación in-

teractoral. En la práctica, las agencias estatales de control fronterizo tienen una influen-

cia significativa en la vida fronteriza (Tabla 3). Sin embargo, las dependencias territoria-

les, a menudo adoptan prácticas que no siempre se ajustan a los lineamientos nacionales, 

implementando disposiciones oficiales de manera variable.

Tabla 3. Agencias estatales de control fronterizo en Uruguay

Dimensión Agencia

Administración 

general de fronteras

Ministerio de Defensa Nacional, Dirección Nacional de Paso de Fron-

tera 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Dirección General del Área para 

Asuntos de Frontera, Limítrofes y Marítimos

Seguridad Ministerio de Defensa Nacional, Prefectura Nacional Naval

Aduana Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección Nacional de Aduanas

Migratoria Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Migraciones

Fitosanitaria
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Dirección general de 

Servicios Agrícolas y Dirección General de Servicios Ganaderos

Relaciones exteriores
Ministerio de Relaciones Exteriores, Consulado del Uruguay en Gua-

leguaychú, en Colón y en Concordia

Infraestructura vial
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de 

Vialidad

Transporte terrestre
Ministerio de Transporte y obras Públicas, Dirección Nacional de 

Transporte

Infraestructura y 

servicios portuarios

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hi-

drografía, Administración Nacional de Puertos

Fuente: elaboración personal sobre la base del sitio oficial de la 

República Oriental del Uruguay (https://www.gub.uy/)

Conclusiones

Uruguay se encuentra en pleno proceso de reformulación de su estrategia geopolítica en 

relación con sus fronteras, en un complejo contexto de asimetrías de precios fronterizos, 

comercio informal y temas de seguridad que inducen a priorizar, en sus decisiones, acciones 

relacionadas con la fronterización y securitización, por sobre la cooperación y la integración 

fronteriza con los países limítrofes. Esta orientación, va en línea con un proceso general de 

securitización en las fronteras del Cono Sur, tal cual nos informa López (2022), alentada 

por el tráfico ilegal de bienes y personas, así como por la necesidad del control de la migra-

ción indocumentada de acuerdo con Uriarte Bálsamo (2020) y Rodríguez Coutiño (2021).

Este proceso no implica un retorno al extremo de una frontera ratzeliana o westfaliana 

de clausura total, pero sí la adopción de medidas restrictivas significativas para las interac-

ciones socioeconómicas transfronterizas. Las nuevas orientaciones se inscriben en la lógica 

de la fronterización (bordering), analizada por Porcaro (2022), entendida como un proceso 
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dinámico que involucra a múltiples actores -con un papel central del Estado- en la dife-

renciación del espacio.

Los principales lineamientos geopolíticos están orientados a fortalecer la rigidez de 

los controles fronterizos, reforzar la seguridad en una franja de 20 kilómetros a partir de 

los límites internacionales, y practicar cierto proteccionismo comercial en las ciudades 

fronterizas a través de medidas específicas (descuentos impositivos, subsidios, estímulo 

al empleo, entre otras). Esto, se asocia a un imaginario geopolítico donde las fronteras 

son vistas como espacios problemáticos susceptibles de renovadas políticas de securiti-

zación y refronterización (Lois, 2022).

Otros temas vinculados al medioambiente y las infraestructuras, complementan la agen-

da. En este sentido, las demandas locales en materia ambiental adquieren relevancia, ya que 

suelen abordar problemáticas concretas que los actores enfrentan en su entorno cotidiano. 

Estas iniciativas, por lo general, se canalizan en espacios donde se gestionan las interaccio-

nes conflictivas entre actores, como los comités de integración y fronteras, así como las co-

misiones espaciales de fronteras de la Cámara de Representantes Nacionales. Por otro lado, 

la ejecución de obras de infraestructura relacionadas con la producción (puentes, carreteras, 

vías férreas e hidrovías) involucra intereses a múltiples escalas, incluso a nivel global, lo que 

incrementa sus posibilidades de materialización.

El proceso de formulación de una geopolítica fronteriza en Uruguay es incipiente, y aún 

no existe una estrategia integral de gestión de los espacios fronterizos que se presente de 

manera consensuada por los actores involucrados como política de estado, formalizando un 

sistema de gobernanza fronteriza en el sentido que le da Chaparro (2021). Sin perjuicio de 

la existencia de espacios destinados a la coordinación multiactoral, las principales definicio-

nes quedan a cargo de diferentes instancias estatales que, si bien dialogan con las organiza-

ciones civiles, rara ven integran ideas de estas en sus decisiones. 

No se identificó la participación de organizaciones culturales, educativas y sociales en 

general en los espacios de articulación, lo que deja fuera de la agenda temas trascendentales 

para las comunidades que se manifiestan en sus relaciones cotidianas con las localidades 

fronterizas del país vecino (Newman, 1998). Asimismo, es importante señalar que la aca-

demia ha tenido una participación mínima en este proceso.

Las decisiones en esta materia se recuestan más en los procesos de definiciones geopolí-

ticas clásicas que en los recientes enfoques críticos en los que el Estado es un actor central, 

pero en estrecha vinculación con diversos representantes de la sociedad civil organizada. 

En los hechos, esto se conforma en un régimen político fronterizo en el que se superponen 

distintos niveles de gobierno y diversas entidades estatales, civiles y paradiplomáticas, de 

acuerdo con Dilla (2019) y Dias y Freire (2022).

Cabe destacar que el debate sobre la formulación de una estrategia geopolítica fronteriza 

es ambiguo y conceptualmente difuso, lo que permite que cada actor lo interprete de manera 

distinta y le asigne una relevancia variable según su escala de representación. Las fronteras 

las administraron un conjunto de agencias estatales encargadas del control, con poca coor-

dinación, y por normas reguladoras acumuladas con el tiempo en respuesta a circunstancias 

específicas. Aunque estas agencias participan ocasionalmente en instancias de coordinación 

fronteriza binacional (como los comités de integración y fronteras), su participación no suele 

ser propositiva ni resolutiva. En el mejor de los casos, se limitan a explicar y asesorar a los 

actores participantes sobre normativas y procedimientos, según sus respectivos roles en las 

zonas fronterizas (Silva, 2017).
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Las evidencias recabadas sugieren que Uruguay podría estar enfrentando un problema 

geopolítico más estructural, relacionado con la convivencia con países limítrofes que 

poseen escalas económicas, demográficas y territoriales de mayores magnitudes. En la 

década de 1970 ya se advertían algunos aspectos que merecían atención, como la escasa 

población en la frontera con Brasil y el acelerado crecimiento al otro lado del límite inter-

nacional (Mena, 1970). Esta situación, plantea desafíos para la gestión de ciertos temas 

en Uruguay que son cruciales para su sostenibilidad como país, cuyas primeras manifes-

taciones son evidentes en las zonas fronterizas.
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